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                                                     CIRCULAR Nº05 
 
 DE:  Rectoría  
 PARA:  Padres de familia  
 FECHA:                Octubre 22 del 2025 
 ASUNTO:            Costos educativos para 2026 
 
    Padres de familia 
    Cordial Saludo 
 
La presente tiene el objetivo de informarles la propuesta evaluada y aprobada por el Consejo 
Directivo para establecer las tarifas de los costos educativos del 2026. 
Las tarifas se definen con base en los criterios establecidos por el Ministerio de Educación nacional. 
 

1. Ley 115 del 8 de febrero de 1994 y el Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, establecen 
los procedimientos y criterios para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos relacionados con el servicio educativo de los colegios privados. 

2. La Resolución 019805 de 30 de septiembre de 2025, establece los parámetros para la fijación 
de tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, 
básica y media, prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año 
escolar que inicia en el 2026. 

3. La circular 020 del 9 de octubre, emitida por la Secretaría de Educación de Bello, en la cual se 
brindan las orientaciones generales que determinarán el incremento en las tarifas de 
matrícula, pensiones y cobros periódicos, de acuerdo con lo establecido en la resolución 
019805 del MEN, del 30 de septiembre del 2025. 

 
En cumplimiento de los criterios establecidos en la resolución 019805, la insƟtución se clasifica en el 
régimen de libertad regulada por certificación. 
Los establecimientos educativos privados clasificados en el régimen de libertad regulada podrán fijar 
libremente la tarifa del primer grado autorizado. Para los siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado y año anterior. 
 
De acuerdo con lo anterior y con las directrices del Economato Provincial, el aumento para el primer 
grado aprobado para la institución (prejardín) será del 11% y para los demás grados (jardín a undécimo) 
será del 9.10% 

 
A continuación, encontrarán el cuadro explicativo de la propuesta de costos 
educativos para el 2026, pendientes de la aprobación por parte de la Secretaría de 
Educación de Bello. 
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Durante el año se realizarán convivencias, salidas pedagógicas y la preparación para 
las pruebas saber (estudiantes de 10° y 11°) el valor económico se comunicará con 
anticipación para que los padres de familia decidan de forma voluntaria la 
participación de sus hijos en dichas actividades, cancelando el valor establecido. 
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Estímulos para las familias  

 
En las orientaciones enviadas por la Ecónoma Provincial el 6 de octubre, también se especifican los 
descuentos para el pago de la pensión.  
1. Descuentos en las pensiones para quienes tienen más de un hijo en la institución: 

 Si tienen 2 hijos: el 15% sobre la pensión de menor valor. 
 Si tienen 3 hijos: el 20% sobre la pensión de menor valor. 
 Si tienen 4 hijos: el 40% sobre la pensión de menor valor. 

 
Para acceder al descuento deben solicitarlo por escrito a la ecónoma de la 
institución, adjuntado el registro civil de los estudiantes, estos documentos solo se 
recibirán el 5 de diciembre, después de realizar el proceso de matrícula.  

 
2. Descuentos para hijos de empleados de la Provincia y familiares de hermanas. 

Se les dará un descuento del 15%. 
         EN NINGÚN CASO LOS DESCUENTOS SON ACUMULABLES 
 

3.Descuento por cancelar la anualidad de manera anticipada: 
Quienes paguen todo el año escolar, antes del 20 de febrero del 2026, cancelarán solo 9 
meses, lo que equivale a un 10% de descuento del total de la pensión anual. 

 

Los descuentos solo se aplicarán a las familias que realicen la matrícula 
en la fecha establecida y que hayan cancelado puntualmente las 
mensualidades durante el 2025. 

 
             Matrículas 

 El proceso de matrícula para los estudiantes de la institución que renuevan 
el contrato de matrícula será el viernes 5 de diciembre del 2025. Horario 
7:00am a 12m 

 Estudiantes nuevos: Martes 9 de diciembre. Horario 7:00 am a 1:00 pm 
 

Cordialmente,  
 
Mary Luz Rodas Gallego  
Rectora 


